
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el presente asunto está 

pendiente de fijar nueva fecha. 

 

Pasa a despacho hoy 25 de febrero de 2019 para proveer lo pertinente. 
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

 Asunto    : Auto fija nueva fecha para audiencia                       

Clase De Proceso  : Interrogatorio de parte extraprocesal  

Solicitante     : Diana Angélica Amaya Orozco  

Por interrogar  : Maria del Pilar Castañeda Echeverry  

Radicado    : 630014003007-2019-00393-00    
 

        Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

FIJAR COMO FECHA para llevar a cabo el interrogatorio de parte, de la 

señora CAROL ANDREA CANTERO ENCIZO, el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO 

(24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS TRES DE LA 

TARDE (3:00 P.M.) 

 

Así mismo se ORDENA, por intermedio del Centro De Servicios Judiciales, la 

remisión al apoderado judicial de la parte demandante, a través de su 

correo electrónico bvelasquez100@hotmail.com, del link, correspondiente 

que le permita consultar este expediente en su formato digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



             
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

81152351b1b189993d089f11d1a66ea002c9c30b8b976c5fd954c769b37a2320 
Documento generado en 23/02/2021 02:50:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

 

No. 034 DEL 26 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 


